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CANAL CAPITAL Canal Capital es una sociedad pública organizada como empresa industrial y 

comercial del Estado, perteneciente al orden distrital, constituida bajo las leyes colombianas, creada 

mediante el Acuerdo Distrital 019 de 1995, y legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 

4854 del 14 de noviembre de 1995 de la Notaría 19 del Círculo de Bogotá; envió el 05 de septiembre 

de 2025 mediante correo electrónico la invitación cerrada IC-02-2025 a los Proveedores. 
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OBJETO: Adquirir a título de compraventa un switcher (conmutador) de vídeo de conformidad con las 

especificaciones técnicas contenidas en el anexo técnico. 

 

Remitente: COMPAÑIA COMERCIAL CURACAO DE COLOMBIA S.A. - 12/09/2025  

Observación 1: 
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Respuesta 

 

Canal Capital informa al observante que, una vez revisada su observación en cuanto a: (…) 
“solicitamos se precise que también se permiten propuestas que garanticen la funcionalidad de MADI 
ya sea integrada en el chasis del equipo y/o que están integradas de manera externa en 
el chasis” (…). Técnicamente no es viable aceptar esta observación, toda vez que mediante análisis 

técnico interno se concluye, que de hacerlo se requiere de disposición adicional tanto de espacio 

como de interconexiones en la unidad móvil, adicional a lo anterior, se expone la operación de la 
unidad móvil ampliando los puntos de posibilidad a fallos, dado que se requieren conexiones de audio 

y eléctricas adicionales, sumado a que esta funcionalidad no requiere portabilidad. 
 

En cuanto a (…)“en concordancia a lo permitido por el canal dentro de los probables ofrecimientos 
conversores integrados y/o externos para soportar los protocolos listados en el anexo técnico del 
proceso numerales 40 al 44” (…). Canal Capital permitió este requerimiento técnico de un dispositivo 

externo ya que su compatibilidad y portabilidad para la producción técnica (unidades móviles y puesto 
fijo) es transversal y permite ampliar la capacidad operativa tanto para la transmisión como para la 

conversión a protocolos de red. 

 

Cordialmente, 

 

Canal Capital 


